
Ayuntamiento de Castellón de la Plana

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA MUNICIPAL DE 
DISTRITO SUR EL DÍA  28 DE ENERO DE 2019.

Nº y Clase de Sesión: 38 / 2019. Ordinaria 

Día y hora:   28 de ENERO de 2019 a las 20:00 h.

ASISTENTES:

PRESIDENTA

Dª. Patricia Puerta Barberá

VICEPRESIDENTA

Dª. Anna Peñalver Bermudo

VOCALES

-  Designados por Alcaldía  

D. Raúl Galván López

D. Jorge García Alcalá

- Vecinos designados por los Grupos Políticos Municipales. 

D. Joaquín B. Torres Navarro                        Grupo Político PP

D. Manuel G. Paduraru Ionete                       Grupo Político C's

Representantes de las AA:VV,

  D. Vicente Juan Campos Ruiz   AA.VV. San Pablo

  D. Jorge Ernesto Porcar   AA.VV. San Jaime

  D. José L. Gómez Sánchez   AA.VV. San Bernardo

  D. Emilio García Solsona   AA.VV. Partida Estepar

    Representante de AMPAS  

  Dña. Ana Mª Latorre Centelles   AMPA Isidoro Andrés Villarroya 

SECRETARIA

Dª. Elisabeth Breva Almerich 
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En  caso  de  contener  este  documento 
datos  de  carácter  personal  objeto  de 
protección, estos se encuentran omitidos o 
sustituidos  por  asteriscos  (*)  o  por 
PARTICULAR, en cumplimiento de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

En cas de contindre este document dades 
de caràcter personal  objecte de protecció, 
estos  es  troben  omesos  o  substituïts  per 
asteriscos  (*)  o  per  PARTICULAR,  en 
compliment de la Llei Orgànica 15/1999, de 
13 de desembre, de Protecció de Dades de 
Caràcter Personal. 



EXCUSAN ASISTENCIA:

         D. Manuel Pegueroles Belmonte

         D. Miguel A. Guillamon Naches

      

 Orden del día. 

1º.-  Aprobación si es procedente del acta correspondiente a la sesión ordinaria de la 
Junta de Distrito Sur de fechas 17 de diciembre de 2018

2º.-  Informe de la Presidenta

3º.- Despacho extraordinario

4º.-  Ruegos y preguntas

En la Tenencia de Alcaldía Sur del  Ayuntamiento de Castellón de la Plana, siendo 
las 20:00 h. del día 28 de enero de dos mil diecinueve,  bajo la presidencia del Ilma. 
Señora  Teniente  de  Alcalde,  Doña  Patricia  Puerta  Barberá,  se  reúnen  los  señores  y 
señoras arriba señalados al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta  Municipal de 
Distrito SUR , con mi asistencia como Secretaria Delegada del Consejo para dar fe del 
acto.

Comprobado  el  quórum  de asistencia por la  Presidencia  se procede a iniciar  la 
sesión pasando a tratar los puntos incluidos en el orden del día. 

1.-  APROBACIÓN SI ES PROCEDENTE DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA 
SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE DISTRITO SUR DE FECHA 17 DE DICIEMBRE 
DE 2018.

Por no existir objeciones al borrador del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día 
17 de diciembre de 2019 por unanimidad se acuerda aprobarla. 

2º.- INFORME DE LA PRESIDENTA 

Con respecto a la solicitud de la AA.VV. San Jaime, a la limpieza de la acequia de 
Santa Teresa, desde el departamento de Infraestructuras nos informan que ya se ha avisado 
a la policía local para que le indicara al propietario que debe retirar la poda, ya que está en 
un  camino  particular  cerrado  con  cadena  y  al  que  los  servicios  municipales  no  tienen 
acceso, con respecto a la basura se pone en conocimiento de la empresa para que proceda 
a su retirada.
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A la solicitud de la AA.VV. San Bernando de la replantación de rosales y podado de 
arboles  secos,  informan que los árboles se han replantado y se prevén el  resto de las 
plantaciones para este invierno

AA.VV. Partida Estepar, solicitó arreglos en el Camí Pi Gros con C/ Montiel, cuando 
asfalten revisen los imbornales porque hay problemas con el agua de lluvia, informan los 
técnicos que pasan aviso a la empresa encargada del servicio.

AA.VV. San Pablo solicitó la limpieza de hierbas desde la rotonda de Santa Teresa 
hasta la rotonda de Pi Gros, informan desde el departamento de Infraestructuras que ya han 
avisado a la empresa de mantenimiento de jardinería. 

A la solicitud del cambio de ubicación del contenedor de la C/ Toga y la limpieza ya 
que  tiran  pieles  y  restos  de  animales  del  matadero,  se  debería  de  cambiar  a  la  C/ 
Salsadella, una vez pasada la visita de inspección el 6 de septiembre de 2018 los vecinos 
comentan  que  el  tirar  restos  de  animales  fue  algo  puntual.  La  ubicación  actual  del 
contenedor es la adecuada.

Con respecto a la petición del Sr. García que en la C/ Caragols, se debe fumigar ya 
que existe una plaga de gusanos y bichos.  Nos informan que se ha pasado aviso a la 
empresa adjudicataria  de plagas, y dicha empresa informa de lo siguiente:

“El  día  9-11-18 se hace  un  tratamiento  de  desinsectación  y  desratización  en el 
alcantarillado de la calle Caragols. Cabe destacar que los técnicos no han observado en los 
alrededores ni gusanos ni bichos.

En las proximidades  de la  calle  hay un solar  abandonado lleno  de maleza y el 
antiguo  Parque  Central  de  FCC  fuera  de  uso.  Para  evitar  las  plagas  de  insectos  se 
recomienda tomar medidas higiénico-sanitarias en dicho solar y llevar un control de plagas 
dentro del Parque”

3º.- DESPACHO EXTRAORDINARIO

No existiendo ningún asunto de Despacho Extraordinario, se pasa al punto siguiente 
del orden del día.

      

           4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

AA.VV. SAN PABLO

El Sr. Campos, solicita la poda de las moreras de la Plaza de la Virgen, en la Ctra. 
Almazora, frente al super Melero.

También solicita señales de aparcamiento con cambio de mes en la Calle Bejís del 
Grupo la Unión.
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Comenta que es necesario un contenedor en la entrada de la Calle Infantes, ya que 
los vecinos del Grupo Perpetuo Socorro tienen que salir hasta la rotonda de la carretera de 
Almazora, donde está ubicado. 

AA.VV. SAN JAIME

El Sr. Ernesto, comenta que en la C/ Río Genil, junto al CEIP Armelles en uno de los 
lados del colegio no hay acera, con peligro para los niños del colegio, solicitan se revise la 
zona y darle solución al problema.

Informa que en el cruce Músico Pascual Asencio con Gran Vía, el jardín que está 
situado frente al pabellón se debería recortar para mejorar la accesibilidad, ya que al final 
se come la acera y el carril bici.

Quiere reclamar algunas de las peticiones que todavía no se han realizado:

- Poda de los árboles del Grupo Roquetes, ya que están podridos se deberían de 
sanear y reponer.

- Poner piedra compactada en los alcorques de los árboles que hay a la entrada del 
centro cívico.

- Solicitan contenedor de aceite reciclado.

- Siguen los postes de telefónica de la entrada al barrio que se están cayendo, la Sra. 
Presidenta le informa que es telefónica quien los tiene que quitar. No obstante se reclamará.

- Cenicero/papelera para la entrada del Centro Cívico.

- Vallar el parque infantil para evitar la entrada de animales, así como quitar la gravilla 
y poner caucho.

- Vitrinas para avisos en la entrada del barrio y del centro cívico para poner avisos.

- Armarios para el Centro Cívico.

Preguntan por la reunión con el Sr. Toledo, la Sra. Presidente le informa que se ha 
hablado con el y lo tiene en cuenta pero de momento no se sabe nada.

AA.VV. PARTIDA ESTEPAR

El Sr. García comunica que en la Calle Forcall hay 2 postes de una obra antigua que 
se deberían retirar, ya que están en medio de la acera.

El la calle Caragols las moreras siguen sin podarse.

El la calle Regajo contra la ITV, reclaman una vez mas señalización en el suelo, raya 
amarilla y prohibido aparcar por que no hacen caso de la señalización vertical.

Solicitan la limpieza del carril bici ya que está muy sucio.
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En la Avda. De Valencia contra el contenedor de Cointra, hay un árbol muy grande y 
se debería de comprobar si está en condiciones, habría que podarlo o sanearlo, en el caso 
de que estuviera podrido se debería quitar por riesgo para los vehículos.

En el camí Sequiota hay un trailer que sale de un almacén y se dirige hacia el grupo 
San Andrés por dirección prohibida, alrededor de las 16:00 h.

AA.VV. SAN BERNARDO

El  Sr.  Gómez,  solicita  se  traslade  la  petición  para  que  la  CV18  se  ceda  al 
Ayuntamiento.

En  el  Estepar  ,  cruce  de  la  C/Herbés  con  la  Gran Vía,  se  debería  de  retirar  el 
montículo de tierra porque quita visibilidad.

En la rotonda de la ciudad del transporte, desde que se ha instalado el semáforo en 
la CV-17, se hacen muchas colas y se bloquea la carretera, se debería pintar de amarillo 
para que los coches no bloquearan el paso en la rotonda.

Solicitan un paso de peatones de obra elevados en el Camí Pí Gros (entre Seur y 
Bort), ya que los vehículos pasan a gran velocidad y hacen mucho ruido.

El  Sr.  Gómez  comenta  que  ha  observado  una  máquina  de  limpieza  con  rodillos 
aparcada en el Camino de San Bernardo, pregunta si hay posibilidad de que pase por el 
grupo a realizar limpiezas.

Solicitan una farola en la esquina de C/ Vallat con C/ Navajas, para evitar que tiren 
escombros por la noche.

Reclaman la petición de luces en la Sede, así como el cambio a la tecnología LED.

Parque Roselló, hay un problema con las raíces de los árboles, se debería actuar de 
forma global (cemento rojo).

AMPA ISIDORO ANDRES VILLARROYA

Informan que las goteras les han comunicado que las solucionaran en verano cuando 
esté el colegio cerrado.

Con respecto a las fuentes que solicitaron, únicamente han sustituido una de todas 
las que hay y además es demasiado alta para los niños.

Y siendo las 20:40 de la fecha indicada en el encabezamiento, por no haber más 
asuntos que tratar, la señora Presidenta levanta la sesión, de todo lo cual, como Secretaria 
doy fe y, para que conste, levanto la presente acta que firmo  al margen junto con la Sra.  
Presidenta del Consejo Municipal de Distrito Sur
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